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Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-047-2019-00061-00 

Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 

 

En atención a los documentos2 aportados para el reconocimiento de Magnolia Peláez Restrepo  

como se cesionaria de Inversionistas Estratégicos S.A.S. – INVERST S.A.S., el Despacho Dispone: 

  

Negar la cesión de derechos de crédito, toda vez que Inversionistas Estratégicos S.A.S. – INVERST 

S.A.S. no se encuentra acreditada dentro del expediente, como cesionaria del Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 064 de 29 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 004MemorialAllegaCesionCredito20210630. 
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